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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

44/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo de la Entidad; 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; 
exhibiendo las documentales que acompaña; 
además, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de doce de 
marzo del año en curso, al exhibir un ejemplar del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, número 13, correspondiente al uno 
de febrero de este año, que contiene la publicación 
del Decreto 432 que adiciona la norma general 
cuya constitucionalidad se cuestiona. 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León para que a través de los 
tres delegados que expresamente menciona para 
tal efecto, consulten el expediente electrónico, toda 
vez que de la verificación efectuada en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con las Claves Únicas de Registro de 
Población (CURP) proporcionadas, se advierte que 
cuentan con firma electrónica certificada vigente 
correspondiente a la FIREL, por lo que se acuerda 
favorablemente para que la autoridad que 
promulgó la norma impugnada pueda consultar el 
expediente electrónico por su conducto, al tenor de 
las constancias que se anexan a este acuerdo; en 
el entendido de que podrán acceder al expediente 
electrónico una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa y las firmas 
en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
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de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad abstracto; y tal 
como lo refiere el promovente, no se autoriza a los 
referidos delegados para recibir notificaciones 
electrónicas. 
Más aún, se apercibe al Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la persona que en 
su nombre tenga acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, con copia del informe 
presentado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite, para los efectos legales a que 
haya lugar; y dese vista con la versión digitalizada 
del indicado informe a la Fiscalía General de la 
República. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
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virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   10/mayo/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos remitidos a través del 
uso de la Firma electrónica certificada de la 
delegada del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos y se le tienen por exhibidas copias 
certificadas digitalizadas del acta de sesión 
extraordinaria de cuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en la cual se emitió la declaración de 
procedencia de las reformas a la Constitución del 
Estado, al haberse aprobado por la mayoría de los 
Ayuntamientos que integran la Entidad, así como 
de la declaratoria de procedencia respectiva. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECATE, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA  

   10/mayo/2021 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos remitidos a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), del delegado del 
Municipio de Tecate, Estado de Baja California, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante el cual exhibe copia simple digitalizada 
de su cédula profesional por una sola de sus 
caras, con la cual se identificó al momento de 
comparecer a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos vía remota, 
celebrada a las diez horas del seis de mayo del 
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año en curso y, además, solicita se le dé acceso al 
expediente electrónico de este medio de control 
constitucional. 
Al respecto, no ha lugar a acordar de conformidad 
la petición del delegado del Municipio actor para 
acceder al expediente electrónico, toda vez que en 
términos de las normas que rigen al Municipio de 
Tecate, Estado de Baja California, la Presidenta 
Municipal que hizo valer la presente controversia 
constitucional en representación legal del 
Municipio, ante la imposibilidad o negativa del 
Síndico Procurador, es quien debe de hacer la 
solicitud o ingresar al Sistema Electrónico de este 
Alto Tribunal, utilizando su FIREL o bien, los 
certificados digitales homologados, para solicitar 
por sí o su delegado, el acceso al expediente 
electrónico, en cambio, quien lo hace y remite 
electrónicamente el escrito de petición es su 
delegado. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 

   10/mayo/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito duplicado y anexos remitidos a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN) del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, así como 
los diversos oficio y escrito con sus anexos, 
suscritos respectivamente, por la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la LIX Legislatura del Congreso 
y por el Secretario General de Gobierno, todos del 
Estado de Colima, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, se 
les tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de la 
Secretaría General de Gobierno, todos de la 
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referida Entidad Federativa; asimismo, designan 
como delegados a las personas que mencionan; 
señalan domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad el Poder Ejecutivo y el Secretario 
General de Gobierno; ofrecen como pruebas las 
documentales que acompañan a sus 
contestaciones, la presuncional en su doble 
aspecto legal y humana y la instrumental de 
actuaciones, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos; el Poder Legislativo estatal exhibe la 
memoria USB que según su dicho, contiene los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado; 
aparte se les tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de veintiséis 
de febrero del año en curso, al exhibir copias 
certificadas de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado y del Periódico Oficial donde 
se publicó, con las cuales deberán fórmese los 
cuadernos de pruebas respectivos. 
Por lo que hace a la memoria USB, una vez 
realizada la compulsa de la información contenida 
en ese medio de almacenamiento electrónico de 
datos con la certificación correspondiente, de la 
cual se advierte que coincide la información de 
mérito y, a efecto de contar con todos los 
elementos necesarios para la mejor resolución de 
este asunto, agréguense las documentales al 
expediente en su versión impresa y electrónica 
correspondientes, en términos del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Por otro lado, toda vez que el Poder Legislativo del 
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Estado de Colima, no dio cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo en el indicado 
proveído de veintiséis de febrero de este año, en el 
sentido de que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, el cual se le notificó 
en su residencia oficial el nueve de marzo 
siguiente, por conducto del Actuario judicial 
adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Colima, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre. Consecuentemente, se hace 
efectivo el apercibimiento contenido en el citado 
acuerdo al Congreso estatal demandado y las 
posteriores notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de esta controversia 
constitucional que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio a dicha autoridad, se le harán 
por lista, hasta en tanto señale domicilio en esta 
Ciudad. 
En cuanto a la petición de autorizar los correos 
electrónicos que indican tanto el Poder Legislativo 
como el Secretario General de Gobierno para oír y 
recibir notificaciones, no ha lugar a acordar 
favorablemente, al no estar regulados en la Ley 
Reglamentaria. 
Por lo que respecta a la solicitud del Secretario 
General de Gobierno del Estado, de que se dé 
vista al Secretario de Planeación y Finanzas, por 
ser la dependencia que elaboró el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2021 y puede aportar mayores elementos que 
sirvan a este Alto Tribunal para resolver la 
presente controversia constitucional, tampoco ha 
lugar a acordar de conformidad, dado que el Titular 
del Poder Ejecutivo de la Entidad como superior 
jerárquico del referido Secretario ya tiene el 
carácter de demandado. 
Asimismo, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado de Colima por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
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siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos aprobado por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2021, que por oficio se remitió a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 
de la Entidad; o bien, en su caso, deberá 
manifestar las razones que imposibiliten el envío 
de las copias certificadas requeridas. 
En el caso de no remitir lo solicitado, se resolverá 
con las constancias que obren en autos y se 
apercibe a dicha autoridad que, de no cumplir con 
lo indicado, se le impondrá una multa. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, dese vista con la versión 
digitalizada de las contestaciones de demanda, a 
la Fiscalía General de la República para que 
formule la opinión que le corresponde, así como 
con copias simples de los referidos documentos 
córrase traslado a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite y dígase a la parte actora que al tener 
autorizado el recibir notificaciones electrónicas, las 
contestaciones con sus anexos, también están a 
su disposición para consulta en la oficina recién 
mencionada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente, se señalan las once horas del jueves 
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diecisiete de junio de dos mil veintiuno, para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir a través de dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General 8/2020, por 
lo que se les requiere para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, mediante promoción presentada 
físicamente en el buzón judicial, o bien, remitida a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), los 
respectivos representantes legales de las partes, 
deberán enviar sus nombres completos y/o de los 
delegados que tendrán acceso a la audiencia, que 
acudirán a la misma en forma remota en su 
representación, personas que deberán contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificarán el día de la 
audiencia; en el entendido de que el representante 
legal o el delegado respectivo que cuenta con la 
FIREL o con la firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
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las once horas del jueves diecisiete de junio de 
dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
A efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, en la inteligencia de que su presentación 
deberá realizarse a través del “Buzón Judicial”, o 
bien, del Sistema Electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y háganse las 
certificaciones de los días en que transcurren los 
plazos otorgados en el mismo.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

43/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   12/mayo/2021 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por la Síndica 
propietaria del Municipio de Minatitlán, Estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la Síndica 
promovente designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


